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CONTRATOS DE I+D+I DE LA FUNDACIÓN EMPRESA UNIVERSIDAD 
 

 
Con el objetivo de canalizar las iniciativas investigadoras del profesorado y de la transferencia de los resultados 
de la investigación, la Fundación se encarga de formalizar y gestionar su colaboración con otras entidades para 
la realización de trabajos de carácter científico, técnico o artístico, mediante la celebración de contratos según 
lo previsto en el artículo 83 de la Ley Orgánica de Universidades. 
 
La investigación contratada a través de la Fundación ha supuesto, en el ejercicio 2010, un importe de 
5.571.694 euros, correspondiéndose a 180 contratos suscritos.  
 
Del total de contratos, 73 son de I+D+i mientras que 107 son de prestación de servicios (incluyendo los 13 con 
modalidad de abiertos), lo que supone una distribución del 41% y 59%, respectivamente. En relación con los 
importes contratados, los de I+D+i representan el 75% (4.176.699 €) frente al 25% de los de prestación de 
servicios (1.394.995 €).  
 
La clasificación de los contratos en atención a su objeto nos permite constatar que en este ejercicio han 
destacado de forma notoria dos ámbitos de actividad. Por un lado, los contratos cuyo objeto está relacionado 
con la ingeniería, construcción y urbanismo ocupan la primera posición en cuanto al número de contratos 
suscritos (48 contratos), manteniendo la segunda posición respecto al importe contratado (1.224.749 €). Por 
otro lado, resulta especialmente reseñable el sector de actividad relacionado con farmacia que alcanza un 
destacado primer lugar en cuanto al importe contratado (1.977.524 €), aunque el número de contratos 
suscritos ha sido muy reducido, sólo 8. 
 
El número total de investigadores principales que han suscrito contratos es de 149, pertenecientes a 60 
departamentos universitarios, 19 grupos de investigación y 6 institutos universitarios. Con un importe de 
contratación superior a los trescientos mil euros, han destacado los siguientes estamentos: el Departamento de 
Farmacología, el Grupo de Investigación Neurofarmacología del Dolor y el Departamento de Ingeniería Civil. 
En relación con la tipología de las entidades con las que se ha contratado, siguen siendo las privadas las que 
encabezan la clasificación tanto por el número de contratos firmados (72%), como por el importe contratado 
(84%). Respecto a la localización de la entidad, las empresas granadinas (capital y provincia) y las empresas 
localizadas fuera de Andalucía están igualadas en cuanto al número de contratos suscritos, mientras que por 
volumen de contratación son éstas últimas las que ocupan una destacada primera posición. 
 
Por último, asociado a estos contratos de investigación se han dotado numerosas becas de formación de 
personal investigador, así como de apoyo técnico de las que se han beneficiado un total de 177 personas, cuyo 
gasto ha representado un 15%, aproximadamente, del importe contratado en 2010. 
 
Facturación de contratos de I+D+i gestionados en 2010 
 
En el ejercicio 2010 se han emitido facturas a 343 entidades por una cuantía total de 6.204.846 euros (IVA 
incluido en los casos que corresponda). De este volumen, el 49,4% se corresponde con contratos suscritos en 
2010, mientras que el 50,6% se refiere a facturaciones de acuerdos firmados en ejercicios anteriores. 
Atendiendo a la localización de estas entidades, cabe reseñar que el mayor volumen lo han abonado entidades 
españolas localizadas fuera de Andalucía (44%), seguidas de las granadinas (25%). Esta distribución supone un 
aumento del peso de la facturación a las entidades españolas (+4%) y una bajada de los entes granadinos (-
5%), manteniéndose el resto en valores relativos similares. 
 
Las entidades privadas son a las que más se ha facturado, acumulando el 79%, siendo las empresas las 
principales protagonistas (67% del total). Las entidades públicas suman un 21%, siendo las corporaciones 
locales y los entes autonómicos los que más facturas engloban con un 7% de la facturación, respectivamente. 
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